
CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 15
de abril de 2004, por el que se convoca por
procedimiento abierto mediante concurso la
contratación de la obra “Implantación de
una unidad de hemodinámica y otras
instalaciones en el Hospital San Pedro de
Alcántara, Cáceres”. Expte.: CO/00/08/04/CA.

Advertido error en el Anuncio de 15 de abril de 2004, por el que
se convoca por procedimiento abierto mediante concurso la
contratación de la obra “Implantación de una unidad de hemodi-
námica y otras instalaciones en el Hospital San Pedro de Alcánta-
ra, Cáceres”, Expte.: CO/00/08/04/CA, publicado en el Diario
Oficial de Extremadura número 47 de fecha 24 de abril de 2004,
se procede a su oportuna rectificación.

En la página 4786, columna 1ª, punto 7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS
DEL CONTRATISTA, debe constar

a) Clasificación: Grupo C, subgrupo 4, categoría C y Grupo 1,
Subgrupo 6, categoría C.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: No procede.

En la página 4786, columna 1ª, punto 9, donde dice “d) Fecha: 7
de junio de 2004”, debe decir: “d) Fecha: El décimo día hábil,
una vez finalizado el plazo de presentación de proposiciones (si
fuese sábado el último día, éste pasaría al primer día hábil
siguiente)”.

Mérida, a 28 de abril de 2004. El Secretario General por Resolu-
ción 22/01/04 (D.O.E. 14 de 05/02/04), RAFAEL RODRÍGUEZ
BENÍTEZ-CANO.

AYUNTAMIENTO DE AZUAGA

CORRECCIÓN de errores al Edicto de 24 de
marzo de 2004, sobre modificación de las
Normas Subsidiarias.

Observado error en el Edicto publicado en el D.O.E. de fecha 10
de abril de 2004, núm. 41, sobre la información pública del expe-
diente de Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de
Azuaga, en la Zona de la Piscina Municipal, calles Sotillo y Bembé-
zar, se hace la siguiente rectificación

En la pág. 4201, 1ª columna, 1er párrafo

Donde dice:
“Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
ordinaria celebrada el día 15 de marzo de 2004”,

Debe decir:
“Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
ordinaria celebrada el día 23 de marzo de 2004”.

Azuaga, a 15 de abril de 2004. El Alcalde, JULIO DOMÍNGUEZ
MERINO.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 27 de enero de 2004, sobre
Estudio de Detalle.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión del día 5 de
diciembre de 2003, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle
de la parcela H1-A, en calle Luis Chamizo 71-72, en el polígono
industrial “El Nevero”, en la ciudad, presentado por Almacenes
Sego, S.L. y redactado por el Arquitecto, D. José Antonio Fuentes
Paniagua, teniendo como finalidad poder adosar la parte posterior
de las edificaciones de la citada parcela en el lateral continuo
con el solar de la calle Luis Chamizo núm. 72.

Habiéndose procedido, en fecha 14 de enero de 2004, al depósito
del citado Estudio de Detalle en el Registro de Instrumentos de
Planemiento Urbanístico, adscrito a la Consejería de Fomento, se
hace público dicho acuerdo para general conocimiento.

Badajoz, a 27 de enero de 2004. El Alcalde.

ANUNCIO de 27 de enero de 2004, sobre
el Plan Especial del Área del Suelo no
urbanizable de admisibilidad Residencial
nº 23.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión del día 5 de
diciembre de 2003, aprobó definitivamente el Plan Especial del
Área del Suelo No Urbanizable de Admisibilidad Residencial núm.
23, del Plan General de Ordenación Urbana, de la ciudad, presen-
tado por D. Antonio José García Rebollo, y redactado por el Arqui-
tecto, D. José Manuel García Carrasco, afectando a terrenos ubica-
dos al Sur-Oeste del núcleo urbano de Badajoz, con acceso rodado
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desde la carretera EX-107 de Badajoz a Olivenza, a unos 6 Km.
del casco urbano y ubicada en la margen derecha de la calzada.
Sus límites son: Al Este, la mencionada carretera EX-107 de Oliven-
za; al Norte, caminos vecinales; al Oeste, caminos vecinales y
Barriada del Corazón de Jesús de Badajoz capital; y al Sur, la ya
citada Barriada del Corazón de Jesús en su límite con la carretera
de Olivenza. En sentido Sureste-Noroeste y perpendicular a la
carretera de Olivenza los terrenos son atravesados por una antigua
cañada, actualmente mantenida como vía de servidumbre de paso.

Habiéndose procedido, en fecha 14 de enero de 2004, al depósito
del citado Plan Especial en el Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico, adscrito a la Consejería de Fomento, se hace
público dicho acuerdo para general conocimiento.

Badajoz, a 27 de enero de 2004. El Alcalde.

ANUNCIO de 28 de abril de 2004, sobre
Modificación del Plan Parcial del Sector
SUP-I.1.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión celebrada el
día 7 de noviembre de 2003, aprobó definitivamente la Modifica-
ción del Plan Parcial del Sector SUP-I.1, del Plan General de Orde-
nación Urbana, de la ciudad, presentada por la Agrupación de
Interés Urbanístico del citado sector, y redactada por el Arquitecto,
D. Francisco Escudero Pintado, teniendo la misma como finalidad:

– El cambio de ubicación de la parcela CC hasta el borde oeste
del Plan Parcial. En su nueva ubicación se denomina CC-1.

– Reubicación de las edificaciones correspondientes a las parcelas
V-5; V-6; y V-7, dentro de la nueva manzana residencial V-20,
completando la formalización del bulevar central y con una orde-
nanza y edificabilidad análoga a la del resto del bulevar.

– Modificación del vial “calle 5” paralelo a la ronda norte en su
parte oeste.

– Reubicación de la parcela dotacional escolar DE, que pasa a
denominarse DE-2.

Se hace público dicho acuerdo para general conocimiento, signifi-
cándose que, en fecha 28 de abril de 2004, se ha procedido al
depósito de la Modificación en el Registro de Instrumentos de
Planeamiento, adscrito a la Consejería de Fomento.

Badajoz, a 28 de abril de 2004. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL
CELDRÁN MATUTE.

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

ANUNCIO de 20 de abril de 2004, sobre el
Proyecto de Compensación del Sector 16-A).

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 20 de abril de 2004, ha
sido aprobado definitivamente el Proyecto de Compensación del
Sector 16-A) del PGOU de Don Benito, conforme la Resolución
que literalmente dice:

“Visto el Informe favorable emitido por el Arquitecto Municipal,
Don Enrique Díaz de Liaño y Díaz Rato, con fecha 6 de abril de
2004 relativo a la petición suscrita por Don José Manuel López
Vinuesa, en representación de Urvicasa, solicitando aprobación del
Proyecto de Compensación del Sector 16-A del PGOU, conforme a
Proyecto redactado por el Arquitecto Don José María Arias Senso,
en uso de las atribuciones que me confieren el art. 21.1.s y
21.1.q de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

DECRETO:

En consonancia con el Informe Técnico referido, aprobar el
Proyecto de Compensación del Sector 16-A) del PGOU.

Se somete a Información Pública para general conocimiento.

El expediente puede ser examinado en horario de 9,00 a 14,00
horas en la Secretaría General de este Excmo. Ayuntamiento, sita
en Plaza de España, 1.

Don Benito, a 20 de abril de 2004. El Alcalde, JUAN FRANCISCO
BRAVO GALLEGO.

AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA

ANUNCIO de 14 de abril de 2004, sobre
exclusión de bien inmueble del Catálogo de
Bienes Protegidos.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión
ordinaria de fecha 1 de abril de 2004, el “Expediente de Exclusión
del inmueble sito en el número 5 de la Calle Don Diego López del
Término Municipal de Guareña del Catálogo de Bienes Protegidos
de Guareña” iniciado a solicitud de su titular, Doña Mª Carmen
Cabrera Mancha, se expone al público por periodo de un mes, a
efectos de reclamaciones y sugerencias, que podrán presentarse en
las dependencias del Ayuntamiento en horas de oficina. Dicho
plazo empezará a contar a partir de la última publicación efectua-
da en los Boletines Oficiales o periódico “Hoy” de Extremadura.
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